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— Para los hilados (mercancías 1 y 3), el de 106,38 por
cada 100. , , . , . ,

— Para las fibras cardadas, peinadas, o prepí. adas de otra 
forma para la hilatura (mercancía 2), el de 111,11 por cada 100.

2. Como porcentajes de pérdidas:
a) Para los hilados (mercancías 1 y 3):

Cuando se utilizan en la fabricación de tejidos (productos 
I y ID:

— 1,23 por 100 en concepto de mermas. '
_ 2 por 100 en concepto de subproductos, adeudables por

las posiciones estadísticas 56.03.13 ó 56.03.15.
Cuando se utilizan en la fabricación de artículos no confec

cionados en pieza (producto III):
_4 por 100 en concepto de subproductos, adeudables por

las posiciones estadisticas 56.03.13 ó 56.03.15.
— 0,5 por loo en ooncepto igualmente de subproductos, adeu

dables por la P. E. 63.02.19.3. '
Cuando se utilizan en la fabricación de artículos confeccio

nados (productos IV):
— 2 por 100 .n ooncepto de subproductos, adeudables por las 

posiciones estadísticas 56 03.13 6 56.03.15.
— 4 por 100 en concepto también de subproductos, -adeuda- 

bles por la P. E. 63.02.19.3.
b) Para las fibras cardadas, peinadas o preparadas de otra 

forma para la hilatura (mercancía 2):
— Cuando se utilizan en la fabricación de tejidos (produc

tos I y II):
— 3 por 100 en ooncepto de mermas.
— 5 por 100 en concepto de subproductos, adeudables por las 

posiciones estadísticas 56,03.13, 56.03.15 ó 56.03.21.

Cuando se utilizan en la fabricación de artículos no confec
cionados en nieza (producto III):

— 3 por 100 en concepto de mermas.
— 5 por 100 en oonoepto de subproductos, adeudables por 

las posiciones estadísticas 56.03.13, 56.03.15 ó 56.03.21.
— 0,5 por 100 en concepto igualmente de subproductos, adeu

dables por las posiciones estadísticas 63.02.19.1 ó 63.02.19.3.
Cuando se utiliza en la fabricación de artículos confeccio

nados (producto IV):

— 3 por 100 en concepto de mermas.
— 4 por 1Ó0 en concepto de subproductos, adeudables por 

las posiciones estadístioas 56 03.13, 56.03.15 ó 58.03.21.
— 3 por 100 en concepto también de subproductos, adeuda- 

bles por los posiciones, estadísticas 63.02.19.1 ó 63.02.19.3.

_!1 beneficiario queda obligado a declarar la naturaleza exac
ta de los hilados y fibras a importar, asi como sus caracterís
ticas principales (calidad, título, número de filamentos, tor
sión, etc).

Igualmente ha de declarar én la documentación de exporta
ción la exacta composición —cualitativa y cuantitativa— en fi
bras de cada producto a exportar, asi como los porcentajes en 
peso, de cada una de las primeras materias, determinantes del 
beneficio fiscal, realmente utilizadas en la fabricación de cada 
producto" a exportar, con indicación, además, cuando se trate 
de hilados, de su exacta composición (cualitativa y cuantitati
va) en fibras, características técnicas y titulo, - fin de que la 
Aduana, habida cuenta de tal declaración y de las comproba
ciones que estime conveniente realizar, pueda autorizar el li
bramiento de la oorrespondiene hoja de detalle.

Caso de que el interesado haga uso del sistema de reposición 
con franquicia arancelaria, los Servicios de Contabilidad de la 
Dirección General de Exportación harán constar, en las licen
cias DD Lr . qu. expidan (salvo que acompañen a las mismas 
las correspondientes hojas de detalle), os concretas porcentajes 
de pérdidas aplicables a las mercancías de importación —oon 
la debida diferenciación de mermas y subproductos— que serán 
precisamente ks que la Aduana tendrá en cuenta para tal li
quidación e ingreso por el concepto de subproductos.

Quinto.—Se otorga esta autorización por un periodo de hasta 
dos los, a >artir de la fecha de su publicación en el -Boletín 
Oficial del Estado», debiendo el interesado, "r; su caso, solicitar 
la prórroga con tres meses de antelación a su caducidad y ad
juntando la documentación exigida por la Orden del Ministerio 
de Comercio d- 24 de febrero de 1976.

Sexto. L,s países de origen de la mercancía a importar 
serán todos aquellos con os que España mantiene relaciones 
comerciales normales. Los países de destino de las sxoortacio- 
nes serán aquellos con los que España mantiene asimismo re
laciones comerciales normales o su moneda de pago sea con
vertiré, pudiendo la Dirección General de Exportación, si lo 
estima oportuno, autorizar exportaciones a los demás países.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional 
situadas fuera del área aduanera, también se beneficiarán del

régimen oe tráfico de perfeccionamiento activo, en análogas 
condiciones que las destinadas al extranjero.

Séptimo.—El plazo para la transformación y exportación en 
el sistema de admisión temporal no podrá .ser superior a dos 
años, si bien para optar por primera vez a este sistema ha
brán de cumplirse los requisitos establecidos en el punto 2.4 de 
la Orden ministerial de la Presidencia del Gobierno de 20 de 
noviembre de 1975 y en el punto 6.° de la Orden del Ministerio 
de Comercio de 24 de febrero de 1976.

'En el sistema de reposición con franquicia arancelaria, el 
plazo para solicitar ios importaciones será de un año a partir 

de la fecha de las exportaciones respectivas, según lo estable
cido en el apartado 3.6 de la Orden ministerial de la Presiden-, 
cía del Gobierno de 20 de noviembre de 19T5.

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia 
arancelaria en el sistema de reposición, a que tienen derecho 
los exportaciones realizadas, podrán ser acumuladas, en todo o 
en parte, sin más limitación que el cumplimiento del plazo 
para solicitarlas.

En el sistema de devolución de derechos, el plazo dentro del 
cual ha de realizarse la transformación o incorporación y ex
portación de las mercancías será de seis meses.

Octavo.—La opción del sistema a elegir se hará en el mo
mento de la presentación de la correspondiente declaración o 
licencia de importación, en la admisión temporal, y en el mo
mento de solicitar la correspondiente licencia de exportación, 
en los otros dos sitemas. En todo caso, deberá indicarse en las 
correspondientes casillas, tanto de la declaración o licencia de 
importación como de La licencia de exportación, que el titular 

se acoge al régimen de tráfico de perfeccionamiento activo y 
el sistema elegido, mencionando la disposición por la que se le 
otorgó el mismo.

Noveno.—Las mercancías importadas en régimen de tráfico 
de perfeccionamiento activo, así como los productos terminados 
exportables quedarán sometidos ai régimen fiscal de inspección.

Décimo.—En el sistema de reposición oon franquicia aran
celaria y de devolución de derechos, ias exportaciones que se 
hayan efectuado desde el 27 de julio de 1982 hasta la aludida 
fecha de publioación en el «Boletín Oficial del Estado» podrán 
acogerse también a los beneficios correspondientes, siempre que 
se haya hecho constar en la licencia de exportación y en la 
restante documentación aduanera de despacho la referencia de 
estar en trámite su resolución. Para estas exportaciones los 
plazos señalados en el artículo anterior comenzarán a contar
se desde la fecha de publicación de esta Orden en el -Boletín 
Oficial del Estado».

Undécimo.—Esta autorización se regirá, en todo aquello re
lativo a tráfico de perfeccionamiento y que no esté contemplado 
en la presente Orden ministerial, por la normativa que se 
deriva de las siguientes disposiciones:

— Decreto 1492/19T5 («Boletín Oficial del Estado» nú
mero 165..

— Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre 
de 1975 ( Boletín Oficial del Estado» número 282).

— Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 
1976 (-Boletín Oficial del Estado» número 53).

— Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 
1976 (-Boletín Oficial del Estado» número 53).

— Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de mar
zo de 1976 («Boletín Oficial del Etado» número 77).

Duodóoimo.—La Dirección General de Aduanas y la Direc
ción General de Exportación, dentro de sus respectivas compe
tencias, adoptarán las medidas adecuadas para k. oerrecta apli
cación '■ desenvolvimiento de la presente autorización.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 13 ce diciembre de 1982.—P. D. (Orden ministerial 

de 11 de abril de 1981), el Director general de Exportación, Juan 
Marta Arena., Uria.

limo. Sr. Director general de Exportación.

2426 ORDEN de 21 de diciembre de 1982 por la que 
se deniegan a las Empresas que se citan los bene
ficios tributarios establecidos en la Ley 76/1980, 
de 28 de diciembre, sobre régimen fiscal de las 
fusiones de Empresas.

Excmo. Sr.: Examinada la petición formulada por las Socieda
des «Industrias del Frío y Alimentación, S A.», y -Congelados 
Ibéricos, S. A.», en solicitud de los beneficios tributarios pre
vistos en ia vigente legislación sobre fusiones de Empresas, 
para sus operaciones de escisión consistentes en la segregación 
de los bienes afectos a la fabricación de helados y pastelería 
friorizada, propiedad de la primera y su posterior traspaso a la 
segunda.

Este Ministerio, visto lo estipulado en la Ley 76/1960, de 26 
de diciembre; Real Decreto 2182/1981, de 24 de julio, que la 
desarroiia, y demás disposiciones de aplicación en la materia, 
a propuesta de la Comisión Informadora sobre Fusión de Empre
sas, ha tenido a bien disponer:



Se deniegan los beneficios tributarios solicitados para la ope
ración de escisión anteriormente descrita en cuanto de la misma 
no se deduce beneficio para la economía nacional y la Sociedad 
a la que se pretende aportar los activos segregados ha estado 
inactiva durante los tres años inmediatamente anteriores, por 
lo que falta el requisito que de modo expreso exige el artículo 
3.° del Real Decreto 2182/1981, de 24» de julio.

Contra la presente Orden podrá interponerse recurso de repo
sición de acuerdo con lo previsto en el artículo 128 de la Ley 
de Procedimiento Administrativo, ante el Ministerio de Econo
mía y Hacienda, en el plazr. de un mes, contado a partir del 
día siguiente al de su publicación.

Lo que comunico a V. E. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 21 de diciembre de 1982.

BOYER SALVADOR

Excmo. Sr. Secretario de Estado de Hacienda.

2427 ORDEN de 21 de diciembre de 1982 por la que 
se deniegan a las Empresas que se citan los bene
ficios tributarios establecidos en la Ley 76/1980, 
de 26 de diciembre, sobre régimen fiscal de las 
fusiones de Empresas.

Excmo. Sr.: Examinada la petición formulada por las Socie
dades «Assicurazioni Generali, 3. p. A.», y «Covadonga, S. A.», 
en solicitud de los beneficios tributarios previstos en la vigente 
legislación sobre fusiones de Empresas en favor de sus opera
ciones de fusión, consistentes en la cesión por la segunda a la 
primera de determinadas carteras que previamente convinieron.

7-ste Ministerio, visto lo estipulado en la Ley 76/1980, e 26 
de diciembre; Real Decreto 2182/1981, de 24 de julio, que la 
desarrolla y demás disposiciones de aplicación en la materia, 
a propuesta de la Comisión Informadora sobre Fusión de im
presas, ha tenido a bien disponer:

Se deniegan los beneficios tributarios solicitados para la ope
ración de fusión al principio citado, en cuanto que la cesión 
de parte de la cartera de una Empresa de seguros a otra no 
puede equipararse a la segregación de establecimientos indus
triales y, por otra parte, los acuerdos fueron tomados en firme 
sin subordinar su eficacia a ia condición suspensiva de la con
cesión de los beneficios fiscales que se solicitan, como de modo 
expreso exige el artículo cuarto, apartado uno, del Real De
creto .2182/1981, de 24 de julio.

Contra la presente Orden podrá interponerse recurso de repo
sición de acuerdo con lo' previsto en el articulo 126 de la Ley 
de Procedimiento Administrativo, ante el Ministerio de Hacien
da, en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente 
al de su publicación.

Lo que comunico a V. E. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 21 de diciembre de 1982.

BOYER SALVADOR

Excmo. Sr. Secretario de Estado de Hacienda.

2428 ORDEN de 24 de diciembre de 1982 por la que 
se dispone la ejecución en sus propios términos 
de la sentencia dictada en 16 de julio de 1982, 
por la Sala Primera de lo Contencioso Administra
tivo de la excelentísima Audiencia Territorial de 
Madrid, recaída en el recurso contencioso-adminis
trativo número 1.103 de 1978, interpuesto por el 
Ayuntamiento de Taravilla (Guadalajara).

limo. Sr.: Visto el testimonio de la sentencia dictada en 16 
de julio de 1982, por la Sala Primera de lo Cortencioso-Admi-, 
nistrativo do la excelentísima Audiencia Territorial de Madrid, 
recaída en el recurso contencioso-administrativo número 1.103 
de 1978, interpuesto por el Ayuntamiento de Taravilla (Guada
lajara) contra resolución del Tribunal Económico-Administra
tivo Central de 19 de octubre de 1678, sobre contribución terri
torial rústica y pecuaria (cuota proporcional);

Resultando que concurren en este caso las circunstancias 
previstas en el articulo 105 de la Ley de 27 de diciembre 
de 1956,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer la ejecución en 
sus propios términos de la referida sentencia, cuya parte dispo
sitiva es como sigue:

«Fallamos: Que, estimando el recurso contencioso-administra
tivo interpuesto por el Ayuntamiento de TaFavilla (Guadalaja
ra) contra resolución del Tribunal Económico-Administrativo 
Central, de fecha diecinueve de octubre de mil novecientos se 
tonta y ocho, a que las presentes actuaciones se contraen, de
bemos de anular y anulamos dicha resolución y los actos admi
nistrativos que la causaron, por no ser conformes a derecho, 
en el extremo referente a la sanción impuesta a la Corporación 
recurrente, por un importe do cuatrocientas sesenta y tres mil 
cuarenta pesetas. Ordenar y ordenamos que por la Adminis
tración demandada se proceda a devolver al Ayuntamiento re

currente la cantidad a que asciende la precedentemente anu
lada sanción tributaria, si la misma hubiese sido ingresada. 
Sin expresa imposición de costas.»

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 24 da diciembre de 1982.;—P. D., el Subsecretario de 

Economía y Hacienda, José Antonio Cortés Martínez,

limo. Sr. Director general de Tributos.

2429 ORDEN de 30 de diciembre de 1982 por la que 
se reconocen a Un. Empresas que se citan los 
beneficios tributarios establecidos en la Ley 76/ 
1980, de 26 de diciembre, sobre régimen fiscal de 
las fusiones de Empresas.

Excmo. Sr.: Examinada la petición formulada ante este Minis
terio por las Sociedades «Brasso, S. A. E.», y «Sidol, S. A.», en 
solicitud de los beneficios tributarios previstos en la vigente le
gislación sobre fusiones de Empresas en favor de sus opera
ciones de fusión, mediante la absorción de la segunda por la 
primera, que aumentará su capital en la cuantía necesaria para 
retribuir a" los accionistas de la absorbida, .

Este Ministerio, de conformidad con lo estipulado en lá Ley 
76/1980, de 26 de diciembre, sobre régimen fiscal de las fusio
nes de Empresas, y en el Real Decreto 2182/1981, de 24 de 
julio, dictado para su desarrollo, a propuesta dr la Comisión 
Informadora sobre Fusión de Empresas, ha tenide a bien, res
pecto a las descritas operaciones, disponer:

Primero.—Se reconoce la bonificación del 99 por 100 de la 
cuota del Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos 
Jurídicos Documentados para los siguientes actos, contratos y 
operaciones:

A) Aportaciones y adjudicaciones de bienes y derechos que, 
en la fusión de «Sidol, S. A.», por «Brasso, S. A. E.», mediante 
la absorción de la primera por la segunda, se produzcan a 
través de las diferentes operaciones de disolución sin liquida
ción, fusión por medio de absorción de todo el patrimonio de la 
Entidad absorbida por la absorbente y ampliación del capital 
de esta última en la cuantía de 16.083.500 pesetas, correspon
dientes a 1.693 acciones de 9.50 < pesetas nominales cada una, 
con una prima de emisión de 419.777.308 pesetas.

B) Adjudicaciones en pago y para pago de deudas que pue
dan producirse con ocasión de la transmisión en bloque del 
patrimonio de la Sociedad absorbida a la absorbente, «Brasso, 
Sociedad Anónima Española».

C) Contratos preparatorios que se celebren para llevar a 
cabo los actos o negocios jurídicos anteriormente enumerados, 
siempre que los mismos fueran necesarios para la operación 
a realizar, así como las escrituras públicas v documentos que 
puedan producirse y que contengan actos o negocios jurídicos 
necesarios para la ejecución de la operación que se contempla 
y que constituyan actos suje-os al Impuesto.

Segundo.—Se reconoce una bonificación del 99 por 100 de la 
cuota del Impuesto sobre el Incremento del Valor de los Terre
nos que se devengue como consecuencia de las transmisiones 
que se realicen de los bienes sujetos a dicho Impuesto, siem
pre que el Ayuntamiento afectado asuma el citado beneficio fis
cal con cargo a sus presupuestos.

Tercero.—La efectividad de los anteriores beneficios queda 
expresamente supeditada, en los términos previstos en el ar
tículo 6, apartado dos, de la Ley 76/1980, de 26 de diciembre, 
a que la operación de fusión se lleve a cabo en las condiciones 
recogidas en esta Orden y a que dicha operación quede ulti
mada dentro del plazo máximo de un año, contado a partir 
de la fecha de publicación de la presente en el «Boletín Ofi- 
ciai del Estado».

Cuarto.—Contra la presente Orden podrá interponerse recurso 
de reposición, de acuerdo con lo previsto en el artículo 126 de la 
Ley de Procedimiento Administrativo, ante el Ministerio de Eco
nomía y Hacienda, en el plazo de un mes, contado a partir del 
día siguiente al de su publicación.

Lo que comunico a V. E. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 30 de diciembre de 1952.

BOYER SALVADOR

Excmo. Sr, Secretario de Estado de Hacienda.

2430 ORDEN de 30 de diciembre de 1982 por la que 
se deniegan a las Empresas que se citan los bene
ficios tributarios establecidos en la Ley 76/1980, 
de 26 de diciembre, sobre régimen fiscal de las 
fusiones de Empresas.

Excmo. Sr.: Examinada la petición formulada por las Socieda
des «Compañía Agrícola Industria. Pecuaria, S. A.», y «Saya- 
longa, S. A.», en solicitud de los beneficios tributarios previstos


